
 REPUBLICA ARGENTINA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL 

DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

MUNICIPIO DE RAWSON 

 

ORDENANZA 5056 

VISTO:  

 Las normas jurídicas de nivel Provincial que se relacionan directamente con el mantenimiento y la 

solución de los problemas ambientales, Ley Provincial Nº 4032, la Ordenanza Nº 3252 y modificatoria Nº 

3691 (texto ordenado aprobado por Ordenanza Nº 4798); y  

CONSIDERANDO:  

 Que existe en Rawson el riesgo de un evidente deterioro ambiental cierto en áreas Municipales de 

diversas características, urbanas, suburbanas y naturales, es por lo tanto motivo suficiente para elaborar una 

norma de categorización, ordenamiento, manejo y control sobre unidades ambientales del Municipio; 

 Que la evaluación y planificación ambiental es por definición una tarea multidisciplinaria, en la que 

también es multidisciplinario el concepto de medio ambiente; 

 Que además de los problemas ambientales planteados por los residuos sólidos, líquidos, 

contaminación del Río Chubut, lagunas de estabilización, etc. las organizaciones vecinales advierten al 

Municipio constantes demandas de funcionamiento coordinado, por lo cual debe dárseles respuesta a través 

de una herramienta legal que incorpora formalmente mecanismos de participación comunitaria y de sus 

organizaciones; 

 Que así mismo, será imprescindible por la magnitud de la empresa que se acomete, incorporar 

formas de consenso político y social a las sucesivas etapas por las que atraviesa el trabajo de elaboración del 

Código; 

 Que en los tiempos vigentes no existe un programa de protección integral de nuestro principal 

producto turístico, la naturaleza (playas, mar, etc.). Las razones son muchas: falta de personal, de 

infraestructura, de campañas de conscientización, unificación de criterios y esfuerzos ambientalistas con 

otras jurisdicciones; 

 Que sabemos que en el ambiente todo tiene que ver con todo, y cada elemento tiene su importancia 

para mantener la estabilidad. El ambiente humano es un verdadero agujero negro donde deben desaparecer 

intenciones sectoriales, públicas o privadas. Administrar esa complejidad constituye un gran desafío de 

gestión y demanda soluciones innovadoras y pragmáticas; 

 Que por todo ello, se requiere realizar acciones específicas de educación ambiental y de reparación 

de los daños producidos; 

 Que hay que reconocer que la mayoría de los diagnósticos ambientales se hacen a partir de 

parámetros o indicadores de deterioro: se ordenan datos sobre los desequilibrios biológicos, químicos, físicos 

o sociales, habitualmente no sistematizados en el tiempo y en el espacio; 

POR ELLO: 

              EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de 

sus facultades legales, sanciona la siguiente: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A: 



 REPUBLICA ARGENTINA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL 

DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

MUNICIPIO DE RAWSON 

 

Artículo 1º.- Créase la Comisión Municipal para la elaboración del Código de Medio  

 Ambiente de la Ciudad de Rawson, la cual funcionará en el ámbito del Honorable 

Concejo Deliberante.- 

Artículo 2º.- La Comisión estará integrada por: 

a) Un Concejal de cada bloque político, que integra el Honorable Concejo Deliberante. 

b) Representante del Departamento Ejecutivo Municipal (Dirección Policía Ambiental). 

c) La Comisión invitará a entidades públicas como la Dirección Provincial de Medio Ambiente, Ministerio 

de Salud, Ministerio de Educación, Fundación de Fotobiología Playa Unión, Instituto Provincial de la 

Vivienda, otras organizaciones Públicas y Privadas que integran la Comisión Municipal. 

Artículo 3º.- La Comisión propondrá el plan de trabajo, profesionales, actuantes y  recursos económicos 

necesarios para su desenvolvimiento. 

Artículo 4º.- A partir de la sanción de la presente Ordenanza, se dispondrá de 30 días, para conformar dicha 

Comisión.- 

Artículo 5º.- Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese y cumplido 

Archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones ¨Enriqueta  Elena Mare¨ del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los    veintiocho días del mes de marzo del año dos mil uno. -  

 

 

 AIDA  DA  RIF OSCAR ABEL CHAVERO 
 SECRETARIA LEGISLATIVA PRESIDENTE 
 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

POR ELLO: 



 REPUBLICA ARGENTINA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL 

DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

MUNICIPIO DE RAWSON 

 

RAWSON CHUBUT, 18 MAY 2001 

 

VISTO: 

 La Resolución Municipal nº 00436/01 y la Resolución nº 072/01 el Honorable Concejo 

Deliberante, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Resolución nº 00436/01 el Departamento Ejecutivo Veta parcialmente en 

su artículo 2º - Inciso b), la Ordenanza sancionada el 28 de marzo de 2001 relacionada con la creación de la 

Comisión para la elaboración del Código de Medio Ambiente en el ámbito del Honorable Concejo 

Deliberante. 

 Que por Resolución nº 072/01 el Honorable Concejo Deliberante acepta dicho veto. 

 Que corresponde promulgar la presente norma en sus artículos 1º, 2º - Inciso a) y c) -, 3º 

y 4º. 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º . Promulgar la presente norma en sus artículo 1º, 2º - Inciso a) y c) –, 3º y 4º, 

Artículo 2º. Téngase por ORDENANZA Nº No 0 5 0 5 6    /01. 

Artículo 3º. Regístrese, comuníquese al Honorable Concejo Deliberante y cumplido  ARCHÍVESE. 

 

 

 

 MARIO N. VAUGHAN  PABLO DANIEL HELMER 
SECRETARIO DED BIENESTAR SOCIAL  INTENDENTE  
 MUNICIPALIDAD DE RAWSON MUNICIPALIDAD DE RAWSON 
 a/c Secretaría Gobierno 
 
 
 
 



 REPUBLICA ARGENTINA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL 

DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

MUNICIPIO DE RAWSON 

 

RAWSON - CHUBUT. Mayo 09 del 2001.- 

 

 

 

VISTO:  

                          La Resolución Nº 00436/01 del Departamento Ejecutivo Municipal; y 

CONSIDERANDO:  

  Que en el Artículo primero de la mencionada Resolución se veta parcialmente la Ordenanza 

sancionada el 28 de marzo de 2001, relacionada con la creación de la comisión que elaborará el Código de 

Medio Ambiente de la Ciudad de Rawson, en su Artículo 2º Inciso b); 

  Que la mencionada Ordenanza en su Artículo 2º Inciso b), dice: Representante del 

Departamento Ejecutivo Municipal (Dirección de Policía Ambiental); 

  Que dicho inciso es observado por el D.E.M., manifestando su potestad en designar al 

representante más idóneo para integrar la Comisión en cuestión; 

  Que este Honorable Cuerpo considera conveniente aceptar dicha facultad;  

POR ELLO:  

            EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de sus 

facultades legales; 

R E S U E L V E: 

Artículo 1º.- Aceptar el Veto Parcial mediante Resolución Nº 00346/01 del Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese y cumplido Archívese.- 

 

 
 
 AIDA  DA  RIF OSCAR ABEL CHAVERO 
 SECRETARIA LEGISLATIVA PRESIDENTE 
 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 072/01.- 

 


